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Acto Constitutivo y/o 

Fideicomiso Emisor: 

La presente Emisión de Certificados Bursátiles se efectúa por cuenta y a través del fideicomiso 
irrevocable de emisión, administración y pago número 3378, celebrado el 21 de mayo de 2018 
por la Red Estatal de Autopistas de Nuevo León, como Fideicomitente y Fideicomisario en 
Segundo Lugar, Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
en su carácter de Fiduciario, con la comparecencia de CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de Representante Común, por cuenta de los Tenedores, en su carácter 
de Fideicomisarios en Primer Lugar. 
 

Fecha de Publicación del Aviso 

de Oferta Pública: 

 

28 de mayo de 2018. 

Fecha de Oferta: 28 de mayo de 2018. 
 

Fecha de Liquidación 1 de junio de 2018. 
 

Fecha de Cierre de Libro: 29 de mayo de 2018. 
 

Fecha de Emisión: 1 de junio de 2018. 
 

Fecha de Registro en la BMV: 1 de junio de 2018. 
 

Fecha de Publicación del Aviso 

de Colocación con fines 

Informativos: 

 

29 de mayo de 2018. 

Fecha de Vencimiento de la 

Emisión: 

 

1 de junio de 2038.  
 

Recursos Netos que obtendrá el 

Fiduciario Emisor: 

$2,454,840,520.04. Ver secciones “Gastos Relacionados con la Oferta” y “Destino de los 
Fondos” del presente Suplemento. 
 

Mecanismo de Asignación:  Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se colocaron mediante el método de construcción de 
libro y la asignación fue de manera discrecional a tasa única.  
 

Patrimonio del Fideicomiso 

Emisor: 

El Patrimonio del Fideicomiso está conformado, de manera enunciativa más no limitativa, de 
los siguientes bienes y derechos: (i) la Aportación Inicial, (ii) por todas las cantidades que 
sean depositadas en la Cuenta de Cobranza del Fideicomiso Emisor por el Operador o 
cualquier otra Persona, derivadas de la Cobranza, y por todas las cantidades que sean 
depositadas en la Cuenta de Ingresos del Fideicomiso por cualquier Autoridad Gubernamental 
o cualquier otra Persona, (iii) el producto de la emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, el cual será aplicado en la forma y términos descritos en el Fideicomiso Emisor; 
(iv) los ingresos derivados de cualesquier pólizas de seguro que se contraten durante la 
vigencia del Fideicomiso Emisor, (v) el producto de la venta, cesión o transmisión, total o 
parcial, de cualquier bien o derecho transmitido al Fideicomiso Emisor, (vi) cualquier 
indemnización pagadera por alguna agencia aseguradora o cualquier tercero, incluyendo 
cualquier Compensación de Gobierno, (vii) la Cobranza, los Derechos de Cobro, incluyendo 
todas y cada una de las Cuotas, (viii) cualquier Inversión Permitida que se efectúe con el 
Patrimonio del Fideicomiso e intereses u otros ingresos que se generen de las mismas y 
cualquier otra inversión que el Fiduciario haga en los términos del Fideicomiso Emisor, (ix) 
cualquier cantidad de dinero o interés, incluyendo las cantidades que se encuentren en las 
cuentas del Fideicomiso Emisor o provenientes de cualquier financiamiento, (x) cualquier 
aportación adicional que realice el Fideicomitente o cualquier tercero a lo largo de la vigencia 
del Fideicomiso Emisor, las cuales única y exclusivamente podrán destinarse al pago del 
monto de principal e intereses de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, al pago de cantidades 
aprobadas por parte del Ingeniero Independiente en caso de que los fondos en la Cuenta  
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mecanismo de pago de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 

II.1.20 Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública. 
 
28 de mayo de 2018. 
 

II.1.21 Fecha de Oferta. 

 
28 de mayo de 2018. 
 

II.1.22 Fecha de Liquidación. 

 
1 de junio de 2018. 
 

II.1.23 Fecha de Cierre de Libro. 
 
29 de mayo de 2018. 
 

II.1.24 Fecha de Emisión. 

 
1 de junio de 2018. 
 

II.1.25 Fecha de Registro en la BMV. 

 
1 de junio de 2018. 
 

II.1.26 Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos. 

 

29 de mayo de 2018. 
 

II.1.27 Fecha de Vencimiento de la Emisión. 

 
1 de junio de 2038. 
 

 II.1.28 Recursos Netos que obtendrá el Fiduciario. 

 
$2,454,840,520.04. Ver Sección “Gastos Relacionados con la Oferta” y “Destino de los Fondos” del presente 
Suplemento. 
 

II.1.29 Mecanismo de Asignación. 

 

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se colocaron mediante el método de construcción de libro y la asignación fue 
de manera discrecional a tasa única.  
 

II.1.30 Patrimonio del Fideicomiso Emisor. 

 

El Patrimonio del Fideicomiso está conformado, de manera enunciativa más no limitativa, de los siguientes bienes y 
derechos: (i) la Aportación Inicial, (ii) por todas las cantidades que sean depositadas en la Cuenta de Cobranza del 
Fideicomiso Emisor por el Operador o cualquier otra Persona, derivadas de la Cobranza, y por todas las cantidades 
que sean depositadas en la Cuenta de Ingresos del Fideicomiso por cualquier Autoridad Gubernamental o cualquier 
otra Persona, (iii) el producto de la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, el cual será aplicado en la forma 
y términos descritos en el Fideicomiso Emisor; (iv) los ingresos derivados de cualesquier pólizas de seguro que se 
contraten durante la vigencia del Fideicomiso Emisor, (v) el producto de la venta, cesión o transmisión, total o parcial, 
de cualquier bien o derecho transmitido al Fideicomiso Emisor, (vi) cualquier indemnización pagadera por alguna 
agencia aseguradora o cualquier tercero, incluyendo cualquier Compensación de Gobierno, (vii) la Cobranza,  
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II.2 Destino de los Fondos 

 
El monto total de los recursos netos que se obtendrán con motivo de la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios será de aproximadamente $2,454,840,520.04, el cual corresponderá al Fideicomitente con motivo de la 
cesión prevista en el Contrato de Fideicomiso. Ver sección “4. Gastos Relacionados con la Oferta” del presente 
Suplemento. 
 
Los recursos netos que se obtendrán de la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere este 
Suplemento serán utilizados para los siguientes fines: 
 

(i) al refinanciamiento de los certificados descritos a continuación mediante el pago de $2,445,325,739.74 
(dos mil cuatrocientos cuarenta y cinco millones trescientos veinticinco mil setecientos treinta y nueve 
Pesos 74/100 M.N.) o 37% del monto total de las Cantidades Adeudadas a los tenedores de los CBFs 
MYCTA04 y los CBFs AMCCB13, en el entendido que el saldo insoluto restante de dichas Cantidades 
Adeudadas será amortizado con los recursos netos que se obtengan de la Segunda Emisión para que 
dichas Cantidades Adeudadas queden amortizadas en su totalidad, de acuerdo con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso: 

 

Acreedor Cantidad Monto Original Tasa de Interés 

Vencimiento 

Original 

 (Miles de Pesos)    
Certificados 
Bursátiles MYCTA04 $2,445,325,739.74* 637,874,400 UDIs 5.70% 

Diciembre 
2029 

     
Certificados 
Bursátiles AMCCB13 $4,191,106,030.78* 504,384,600 UDIs 

Hasta 2028: 3.60% 
A partir de 2028: 8.00% 

Diciembre 
2047 

     

Total  $6,636,431,770.52*    

 
* Cantidades Adeudadas al 31 de mayo de 2018. Considera el saldo insoluto de principal de los certificados bursátiles fiduciarios 
identificados con clave de pizarra MYCTA04 y AMCCB13, más cualquier prima por amortización anticipada. 

 
(ii) el remanente, es decir, la cantidad aproximada de $9,514,780.31, se entregará a la REA, en su carácter 

de Fideicomisario en Segundo, para llevar a cabo inversiones públicas productivas consistentes en 
proyectos de infraestructura carretera incluidos en el Plan Estatal de Desarrollo, como son los proyectos 
de: (i) la ampliación del periférico del área metropolitana de Monterrey, Juárez – Allende, (ii) la autopista 
La Gloria- Colombia y/o (iii) el Libramiento Linares. Los recursos que obtenga la REA no podrán 
aplicarse, en ningún caso, a gasto corriente. 

 
El Representante Común tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos mediante las 
certificaciones que el Fiduciario Emisor le entregue, de conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
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II.4 Gastos Relacionados con la Oferta 

 

Asumiendo que se lleve a cabo la Emisión en los términos descritos y se coloque la totalidad de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, el Fiduciario estima que después de pagados los Gastos de Emisión, el monto total de los 
recursos netos efectivamente colocados o que se obtengan a partir de la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios será aproximadamente de $2,454,840,520.04. 
 
Los gastos relacionados con la Emisión se pagarán por Emisión con los recursos efectivos de la propia Emisión, suman 
un monto total aproximado de $45,159,104.92, conforme a lo siguiente: 
 

Concepto Cantidades en Pesos 
Cantidades en 

Pesos 

  (incluyendo IVA) (%) 

Derechos de inscripción en el RNV*: $1,750,000.00 3.88% 

Cuota de listado en la BMV: $801,038.85 1.77% 

Comisión por intermediación y colocación de los Certificados 
Bursátiles de la Primera Emisión: 

$26,099,996.08 57.80% 

Comisión por, estructuración de los Certificados Bursátiles de la 
Primera Emisión: 

$11,599,998.26 25.69% 

Calificación de HR Ratings de México, S.A. de C.V. $474,146.01 1.05% 

Calificación de Standard & Poor’s, S.A. de C.V. $579,999.91 1.28% 

Honorarios del Representante Común Aceptación: $59,917.35 0.13% 

Honorarios del Representante Común Primer Año: $219,696.95 0.49% 

Honorarios del Fiduciario Aceptación: $39,944.90 0.09% 

Honorarios del Fiduciario Primer Año: $279,614.30 0.62% 

Otros gastos relacionados con la oferta y roadshow: $59,160.00 0.13% 

Honorarios del Asesor Legal Independiente (Galicia Abogados, 
S.C.) 

$3,195,592.29 7.08% 

Total $45,159,104.92 100.00% 

 
Los gastos son por cada Emisión al amparo del Programa. 
 
En términos del artículo 28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en 
relación con la presente Emisión, se incluye por referencia a la Sección 2.5 “Gastos Relacionados con el Programa—
Emisiones Similares” del Prospecto, las razones por las cuales el financiamiento a través del mercado bursátil es más 
adecuado que el financiamiento bancario. Asimismo, se confirma que no se han realizado emisiones similares en los 
últimos 36 meses por parte de entes públicos, por lo que no se incluye un comparativo de gastos en términos del artículo 
28 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Como consecuencia jurídica para el caso de un incumplimiento de las obligaciones del Fiduciario al amparo del Contrato de Fideicomiso o el 
presente Título, el Comité Técnico podrá determinar su remoción y sustitución conforme a dicho contrato. Ninguna renuncia o remoción del 
Fiduciario, según sea el caso, será efectiva hasta que un nuevo fiduciario, acepte el cargo y entre en funciones. 
 

27. Garantía 

 

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el presente Título son quirografarios, y no cuentan con garantía específica. 
 

28. Destino de los Fondos 

 
El monto total de los recursos netos que se obtendrán con motivo de la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios será de 
aproximadamente $2,454,840,520.04, el cual corresponderá al Fideicomitente con motivo de la cesión prevista en el Contrato de Fideicomiso 
(véase la Sección “4. Gastos Relacionados con la Oferta” del Suplemento). 
 
Los recursos netos que se obtendrán de la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, serán utilizados para los siguientes fines: 
 

(i) al refinanciamiento de los certificados descritos a continuación mediante el pago de $2,445,325,739.74 (dos mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco millones trescientos veinticinco mil setecientos treinta y nueve Pesos 74/100 M.N.) o 37% del monto total de 
las Cantidades Adeudadas a los tenedores de los CBFs MYCTA04 y los CBFs AMCCB13, en el entendido que el saldo insoluto 
restante de dichas Cantidades Adeudadas será amortizado con los recursos netos que se obtengan de la Segunda Emisión para 
que dichas Cantidades Adeudadas queden amortizadas en su totalidad, de acuerdo con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso: 

 

Acreedor Cantidad Monto Original Tasa de Interés 

Vencimiento 

Original 

 (Miles de Pesos)    

Certificados Bursátiles 
MYCTA04 $2,445,325,739.74* 637,874,400 UDIs 5.70% Diciembre 2029 
     
Certificados Bursátiles 
AMCCB13 $4,191,106,030.78* 504,384,600 UDIs 

Hasta 2028: 3.60% 
A partir de 2028: 8.00% Diciembre 2047 

     
Total  $6,636,431,770.52*    

 
* Cantidades Adeudadas al 24 de mayo de 2018. Considera el saldo insoluto de principal de los certificados bursátiles fiduciarios identificados con clave de pizarra 

MYCTA04 y AMCCB13, más cualquier prima por amortización anticipada. 

 
(ii) el remanente se entregará al Fideicomisario en Segundo Lugar para llevar a cabo inversiones públicas productivas. 

 
El Representante Común tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de los recursos mediante las certificaciones que el Fiduciario 
Emisor le entregue, de conformidad con los términos de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
29. Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales 

 
Transcurridos 12 (doce) meses o más a partir de la Fecha de Emisión, el Fiduciario podrá llevar a cabo una o más Emisiones de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios adicionales (los “Certificados Bursátiles Adicionales”) en los mercados públicos por una cantidad total de principal y en 
los términos y condiciones según sean instruidos en cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso por el Fideicomitente, en el 
entendido que los Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de las mismas características y términos a partir de su Fecha de Emisión (salvo 
por su fecha de colocación, y en su caso, precio), incluyendo, entre otros, la tasa de interés prevista para los Certificados Bursátiles originales 
(los “Certificados Bursátiles Originales”) y se pagarán proporcionalmente y en la misma prelación que los Certificados Bursátiles Originales, 
sin que para ello se requiera de la autorización de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Originales y, siempre que: (i) no se exceda del 
monto total autorizado del Programa, (ii) los Certificados Bursátiles Originales mantengan una calificación crediticia de AAA en escala nacional 
después del aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación por parte de dos Agencias Calificadoras, (iii) las 
Cuentas del Fideicomiso se encuentren completamente fondeadas, y (iv) la RCSD Histórica y la RCSD Proyectada se mantengan por arriba de 
1.20x después del aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
 
Los Certificados Bursátiles Adicionales gozarán de exactamente las mismas características y términos a partir de ese momento, incluyendo, 
entre otros, la Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal y clave de pizarra (salvo por su fecha de colocación, y en su caso, precio) 
a los previstos para los Certificados Bursátiles Originales y formarán parte de la misma Emisión. En ningún caso la emisión de Certificados 
Bursátiles Adicionales o el consecuente aumento en el monto en circulación de la Emisión de los Certificados Bursátiles Originales constituirán 
novación. 























ANEXO B 

Calificaciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 





































ANEXO C 

Opinión Legal 
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28 de mayo de 2018 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil  
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur No. 1971 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, México, Ciudad de México. 
 
 Estimados señores: 
 

Hacemos referencia a la solicitud y los escritos de alcance a la misma (la “Solicitud”), presentada 
por Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero (el “Fiduciario” o la 
“Emisora”) presentada ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), en carácter 
de fiduciario al amparo del contrato de fideicomiso irrevocable de emisión, administración y pago (el 
“Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”), a ser celebrado con la Red Estatal de Autopistas de Nuevo 
León, en carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y operador de los activos (“el 
“Fideicomitente” o la “REA”) y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en carácter de representante 
común (el “Representante Común”), en relación con la autorización para (i) obtener la inscripción de 
certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo, de los conocidos como bursatilización de activos (los 
“Certificados Bursátiles”) en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) bajo la modalidad de programa 
(el “Programa”) por un monto total autorizado de hasta $9,000’000,000.00 (nueve mil millones de pesos 
00/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos (“Pesos”)) o su equivalente en Unidades 
de Inversión (“UDIs”), con carácter revolvente; y (ii) realizar la primera y segunda emisión y oferta pública 
de Certificados Bursátiles al amparo del Programa (la “Emisión”).  

 
Hemos revisado la documentación e información legal que se señala más adelante a efecto de rendir 

una opinión legal de conformidad con lo previsto por la fracción IV del artículo 85 y la fracción II del 
artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como por el inciso (h) de la fracción I del 
artículo 2 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por 
conducto de esa H. Comisión y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, 
según han sido modificadas de tiempo en tiempo (las “Disposiciones”). 

 
Los términos con mayúscula inicial que no se definan expresamente en la presente tendrán el 

significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Para efectos de la presente opinión, hemos revisado:  
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 (i)  Constitutiva y estatutos sociales - Fiduciario. Copias certificadas de las escrituras públicas 
número (a) 157,391 de fecha 23 de febrero de 1994, otorgada ante el licenciado José Antonio Manzanero 
Escutia, titular de la notaría número 138 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que 
la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 187201 con fecha 18 de mayo de 1994, en la que consta la constitución del Fiduciario, y (b) 15,781 
de fecha 17 de julio de 2008, otorgada ante el licenciado Antonio Velarde Violante, notario público número 
164 de la Ciudad de México, actuando como suplente en el protocolo a cargo del licenciado Fernando 
Dávila Rebollar, notario público número 235 de la Ciudad de México, e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201 con fecha 28 
de mayo de 2015, en la cual se hace constar la reforma total de los estatutos del Fiduciario, las cuales nos 
fueron proporcionadas por el Fiduciario para nuestra revisión. 
 
 (ii) Poderes – Fiduciario. (a) Copia certificada de la escritura pública número 16,517, de fecha 
21 de febrero de 2007, otorgada ante el licenciado José Antonio Manzanero Escutia, notario público número 
138 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201 con fecha 21 de mayo 
de 2007, en la que se hacen constar (i) el poder para actos de administración y (ii) el poder general para 
otorgar y suscribir títulos de crédito, para ser ejercido con cualquier otro apoderado que cuente con las 
mismas facultades, en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
otorgados en favor de Mario Rafael Esquivel Perpuli, Jorge Avalos Carpinteryro, Luis Fernando Turcott 
Ríos, Ricardo Calderón Arroyo, Daniel Ibarra Hernández, Mauricio Ramón Chaldez García, José Carlos 
Moreno Covarrubias, Edgar Figueroa Pantoja y Héctor Eduardo Vázquez Aben, en su carácter de delegado 
fiduciario del Fiduciario, y (b) copia certificada de la escritura pública número 43,255 de fecha 17 de enero 
de 2018, otorgada ante el licenciado Fernando Dávila Rebollar, notario público número 235 de la Ciudad 
de México, en el cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 187201* con fecha 1 de febrero de 2018, 
en la que se hace constar el poder (i) para representar al Fiduciario en la aceptación, desempeño y ejecución 
de todos los cargos y operaciones que por ley le corresponden a las instituciones fiduciarias en la 
administración, defensa, ejercicio de derechos y obligaciones, y (ii) el poder para otorgar y suscribir títulos 
de crédito, para ser ejercido con cualquier otro apoderado que cuente con las mismas facultades en términos 
del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito otorgados en favor de Luis Said Rajme 
López, en su carácter de delegado fiduciario del Fiduciario (los “Apoderados del Fiduciario”); 
 
 (iii) Decreto constitutivo y últimas reformas - REA. Copia simple de la Ley que crea el 
Organismo público descentralizado denominado “Red Estatal de Autopistas de Nuevo León” publicada en 
el Periódico Oficial del Estado el 9 de septiembre de 1988 y los decretos de reforma publicados en el mismo 
medio de difusión los días 29 de abril de 1992, 3 de septiembre de 2004, 12 de noviembre de 2004 y 24 de 
diciembre de 2010 (la “Ley de la REA”). 
 
 (iv) Autorizaciones – REA. (a) el decreto número 225 de fecha 22 de diciembre de 2016, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
de fecha 30 de diciembre de 2016, emitido por el Congreso del Estado, en virtud del cual se autoriza a la 
REA para constituir un fideicomiso, cuyos fines, entre otros, será la bursatilización o monetización de flujos 
carreteros, mediante la instrumentación de una emisión o un programa de emisiones de certificados 
bursátiles fiduciarios por la cantidad de hasta $9,000’000,000.00 (nueve mil millones de Pesos 00/100 
M.N.) (el “Decreto de Autorización 225”); (b) el decreto número 281, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León de fecha 27 de diciembre de 2017, 
emitido por el Congreso del Estado, en virtud del cual, entre otras cosas, sea amplía el plazo del Decreto 
225 (el “Decreto de Autorización 281”); (c) resolución de fecha 1 de septiembre de 2017, mediante la cual, 
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el Ejecutivo del Estado otorgó a la REA su autorización para constituir un fideicomiso y afectar a él los 
Derechos al Cobro y documentos de los que pudiere llega a ser parte derivado de dicha afectación (la 
“Autorización del Ejecutivo”); (d) acuerdo de fecha 8 de septiembre de 2017, mediante el cual, la Secretaría 
de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, con base en la autorización del Ejecutivo, 
autorizó a la REA a afectar el Fideicomiso los Derechos de Cobro por un plazo de hasta 38 años, así como 
a determinar y acordar los términos y condiciones relacionados con el Contrato de Fideicomiso (la 
“Autorización de Finanzas”); y (e) el acta de la sesión ordinaria del Consejo de Administración de la REA 
de fecha 18 de septiembre de 2017, en la cual se resolvió, entre otros, autorizar a la REA para que ésta 
constituya un fideicomiso, la contratación de financiamiento a través de un proceso de bursatilización o 
monetización de flujos carreteros a efecto de llevar a cabo e instrumentar una emisión o un programa de 
emisiones de certificados bursátiles fiduciarios hasta por la cantidad de $9,000’000,000.00 (nueve mil 
millones de Pesos 00/100 M.N.), celebre los actos necesarios para realizar, directamente o a través de uno 
o más fideicomisos, una o varias operaciones de financiamiento, y en general a realizar los actos necesarios 
para el establecimiento del Programa y llevar a cabo la Emisión (la “Autorización del Consejo”, y 
conjuntamente con el Decreto de Autorización 225, el Decreto de Autorización 281, la Autorización del 
Ejecutivo y la Autorización de Finanzas, las “Autorizaciones”).   
 
 (v) Poderes – REA. Copia certificada de la escritura pública número 11,896 de fecha 18 de 
mayo de 2016 otorgada ante el licenciado Jorge Salinas Garza, titular de la notaría 103 de la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado bajo el número 2133, volumen 137, libro 86, con fecha 
3 de junio de 2016, en la que se hacen constar (i) el poder para actos de administración, (ii) el poder general 
para actos de dominio y (iii) el poder general para otorgar y suscribir títulos de crédito, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito otorgados en favor de Mauricio Zavala 
Martínez, en su carácter de Director General de la REA (el  “Apoderado de la REA”). 
 
 (vi)  Constitutiva y estatutos sociales - Representante Común. Copia simple de las escrituras 
públicas número (a) 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez 
y Bandera, titular de la notaría pública número 1 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que 
indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio 
mercantil número 384235 de fecha 25 de julio de 2008, en la que se hace constar la constitución de The 
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, (b) escritura pública número 113,339 de 
fecha 23 de abril de 2014, otorgada por el licenciado Armando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 66,277 y 384,235 con fecha 23 de 
abril de 2014, en el cual se hace constar la fusión de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, como fusionante y el Representante Común como fusionada, y (c) escritura pública número 
115,472 de fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Armando Mastachi Aguario, 
titular de la notaría pública número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235 con fecha 
16 de enero de 2015, mediante la cual se hace constar, la reforma integral de los estatutos sociales del 
Representante Común. 
 
 (vii)  Poderes – Representante Común.  Copia simple de la escritura pública número 118,737 de 
fecha 14 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría 
pública número 121 de la Ciudad de México, en la cual aparece un sello que indica que la misma fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 384235 con fecha 10 de julio de 2015, que contiene, entre otros el otorgamiento de poderes 
generales para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, para ser ejercidos por cualesquiera 
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dos apoderados designados como “Apoderados A” o por un “Apoderado A” y un “Apoderado B”. Los 
poderes fueron otorgados, entre otros, a favor de Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto Maciel Castro, 
Roberto Pérez Estrada, Fernando José Royo Díaz de Rivera, Jorge Alejandro Nacif Ocegueda, Fernando 
Rafael García Cuéllar, Daniel Martín Tapia Alonso, Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez, Raúl Morelos 
Meza, Óscar Herrejón Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernández, Ana 
María Castro Velázquez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel López de Jesús, Luis Felipe 
Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma 
Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como “Apoderados “A” y Rosa Adriana López Jaimes Figueroa, 
Mara Patricia Sandoval Silva, Itzel Crisóstomo Guzmán, Mónica Jiménez Labora Sarabia, María del 
Carmen Robles Martínez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidson, Adrían Méndez 
Vázquez, Jonatan Carlo Trejo, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto 
Jáuregui Baltazar como “Apoderados B”. El poder puede ser ejercido por dos “Apoderados A”, o por un 
“Apoderado A” y un “Apoderado B”, sin que puedan actuar dos “Apoderados B” que firme un “Apoderado 
A”(los “Apoderados del Representante Común”). 
 
 (viii) Documentos de la Opinión. Originales firmados de (i) el Contrato de Fideicomiso, (ii) el 
Contrato de Operación, (iii) el Contrato de Prestación de Servicios con el Ingeniero Independiente, (iv) la 
instrucción a ser presentada al Fiduciario Emisor para llevar a cabo la Emisión, y (v) proyectos definitivos 
de los títulos que ampararán la primera y segunda emisión de los Certificados Bursátiles, los cuales se 
adjuntan a la Solicitud (los “Títulos”) (conjuntamente, los “Documentos de la Opinión”). 

 
Asimismo, hemos presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación 

de cualquier índole: 
 

a. La autenticidad y legitimidad de las firmas y de los documentos que nos fueron proporcionados por 
el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común para efectos de llevar a cabo nuestra revisión y 
rendir la presente opinión legal;  

 
b. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales que nos fueron proporcionados para 

efecto de llevar a cabo nuestra revisión y rendir la presente opinión legal; 
 
c. Que, a la fecha de la presente opinión y a la fecha de firma de cada uno de los Documentos de la 

Opinión, (a) los poderes otorgados a favor de los Apoderados del Fiduciario, el Apoderado de la REA y los 
Apoderados del Representante Común a que se refieren las escrituras públicas mencionadas, 
respectivamente, en los incisos (ii), (v) y (vii) anteriores, no han sido revocados, modificados o limitados 
en forma alguna, y (b) el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común no han ni habrán 
modificado los estatutos sociales, ley orgánica o documento de naturaleza análoga a que se refieren los 
documentos mencionados, respectivamente, en los incisos (i), (iii) y (vi) anteriores; 

 
d. Que cada una de las partes de los documentos respecto de los cuales se emite opinión (a) han sido 

celebrados de conformidad con la legislación que les es aplicable, (b) han sido celebrados por personas 
debidamente facultadas, legitimadas y con plena capacidad legal, sin que hubiere mediado vicio de 
consentimiento alguno en su celebración, y (c) cumplen con todos los requisitos de elegibilidad y, por lo 
tanto, pueden o podrán integrar parte del Patrimonio del Fideicomiso; 

 
e. Que todos y cada uno de los antecedentes contenidos, y de las declaraciones realizadas, en los 

Documentos de la Opinión son y continuarán siendo y serán ciertas, correctas y completas; y 
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f. Que a la fecha de la presente opinión, ninguna de las partes que firmen o suscriban los Documentos 
de la Opinión se encuentran en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones o en estado de 
insolvencia o de concurso mercantil. 

 
g. Que de acuerdo a la Ley de la REA, la REA es el único titular de los Derechos de Cobro, y una vez 

aportados al Fideicomiso, éstos formarán parte del Patrimonio del Fideicomiso, por lo que el Fideicomiso 
será el único titular de los Derechos de Cobro.  

 
Con base en y considerando las presunciones anteriores y sujeto a las limitaciones y salvedades 

mencionadas más adelante, manifestamos a esa H. Comisión que, a la fecha de la presente opinión y a 
nuestro leal saber y entender: 

 
1. Según se desprende de las escrituras públicas referidas en el punto (i) anterior, el Fiduciario se 

encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”) 
y, conforme a sus estatutos sociales, está autorizado para celebrar cada uno de los Documentos de la 
Opinión de los que es parte; 

 
2. Según se desprende de la Ley de la REA a que se refiere el punto (iii) anterior, (A) la REA es un 

organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y (B) cuenta con facultades suficientes para celebrar los Documentos de la Opinión de 
los que es parte y llevar a cabo las operaciones contempladas en los mismos, incluyendo la aportación de 
los Derechos de Cobro al Patrimonio del Fideicomiso una vez cumplidas las condiciones suspensivas a que 
se sujeta la cesión prevista en el Contrato de Fideicomiso; 

 
3. En términos de la Ley de la REA a que se refiere el punto (iii) anterior, (A) los Derechos de Cobro 

que se ceden al Patrimonio del Fideicomiso existen conforme a dicha ley, y (B) el Fideicomitente cuenta 
con las facultades suficientes para ceder dichos Derechos de Cobro una vez cumplidas las condiciones 
suspensivas a que se sujeta la cesión prevista en el Contrato de Fideicomiso; 
 

4. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (vi) anterior, el Representante 
Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las leyes de México y, conforme a sus 
estatutos sociales, tiene la capacidad para actuar como representante común de los tenedores de los 
Certificados Bursátiles y está autorizado para celebrar cada uno de los Documentos de la Opinión de los 
que es parte; 

 
5. Según se desprende de las Autorizaciones a que se refiere el punto (iv) anterior, las Autorizaciones 

son válidas y continúan vigentes a la fecha de la presente conforme a sus términos; 
 
6. Según se desprende de la escritura pública descrita en el punto (ii) anterior y en sus términos, los 

Apoderados del Fiduciario cuentan con facultades suficientes para celebrar cada uno de los Documentos de 
la Opinión de los que es parte; 

 
7. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (v) anterior y en sus términos, 

el Apoderado de la REA cuenta con facultades suficientes para celebrar cada uno de los Documentos de la 
Opinión de los que es parte; 

 
8. Según se desprende de la escritura pública a que se refiere el punto (vii) anterior y en sus términos, 

los Apoderados del Representante Común cuentan con facultades suficientes para celebrar, en 
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representación del Representante Común, los Certificados Bursátiles y cada uno de los Documentos de la 
Opinión de los que es parte; 

 
9. Si cada uno de los Documentos de la Opinión son debidamente firmados por los Apoderados del 

Fiduciario, el Apoderado de la REA y los Apoderados del Representante Común, según corresponda, en 
substancialmente los mismos términos que los proyectos adjuntos a la Solicitud, los Documentos de la 
Opinión habrán sido válidamente celebrados y las obligaciones creadas a favor de cada de una de sus partes 
serán válidas y exigibles (salvo aquellas sujetas a plazo o condición suspensiva, mismas que serán exigibles 
vencido el plazo o realizada la condición suspensiva correspondiente); 

 
10. Una vez realizados los actos jurídicos necesarios, observando la forma y los términos legales y 

contractuales que resulten aplicables con respecto a las condiciones suspensivas a la que se sujeta la cesión 
prevista en el Contrato de Fideicomiso y, en consecuencia, cumplidas dichas condiciones suspensivas, los 
Derechos de Cobro (según dicho término se define en el Contrato de Fideicomiso) formarán parte del 
Patrimonio del Fideicomiso para los fines contemplados en el Contrato de Fideicomiso; 

 
11. Si (i) esa H. Comisión inscribe los Certificados Bursátiles en el RNV; (ii) esa H. Comisión autoriza 

la difusión del prospecto de colocación del Programa y del suplemento de la primera y segunda emisión al 
amparo del mismo así como los avisos de oferta pública correspondientes; (iii) los poderes otorgados a 
favor de los Apoderados del Fiduciario, el Apoderado de la REA y los Apoderados del Representante 
Común no son revocados, limitados o modificados antes de la celebración del Fideicomiso y la suscripción 
de los Títulos, según corresponda; y (iv) el Contrato de Fideicomiso, Títulos y los Documentos de la 
Opinión son suscritos por los Apoderados del Fiduciario, el Apoderado de la REA y los Apoderados del 
Representante Común, en sustancialmente los términos de los proyectos que se adjuntan a la Solicitud; 
entonces los Certificados Bursátiles habrán (a) cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 63 
y 64 de la LMV, y (b) sido válidamente emitidos y ofrecidos por el Fiduciario y serán exigibles en su contra. 

 
Las opiniones anteriores se basan en la documentación e información referida en los puntos (i) a 

(viii) anteriores, misma que nos fue proporcionada por el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante 
Común, según corresponda, para nuestra revisión y no implica en modo alguno haber realizado revisión o 
investigación independiente, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los 
asuntos en que están involucrados el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común. La asesoría 
que brindamos al Fiduciario, se ha limitado a las cuestiones particulares indicadas en la presente y no ha 
consistido, en caso alguno, en el examen de aspectos laborales, fiscales, contenciosos o de litigio o en el 
examen de obligaciones contractuales asumidas por el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante 
Común frente a terceros distintas a las establecidas en los Documentos de la Opinión: 

 
Asimismo, nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones específicas: 

 
a. Se basa en documentación proporcionada por el Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante 

Común para rendir la presente opinión, misma que se encuentra en nuestro poder, así como en las 
circunstancias existentes a la fecha y de las que nosotros tenemos conocimiento; 

 
b. No se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a accionistas, sociedades controladoras o filiales de 

ninguna de las personas mencionadas en la presente opinión; 
 
c. Se limita a (1) las cuestiones a las que hace referencia la fracción IV del artículo 85 y la fracción II 

del artículo 87 de la LMV, la fracción I, inciso (h) del artículo 2 y el inciso (b) de la fracción (II) del artículo 
7 de las Disposiciones, respecto de las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y sobre las 
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cuales hemos puesto atención especial, y (2) cuestiones de derecho aplicable y vigente en México, por lo 
que no emitimos opinión alguna respecto de leyes aplicables en otras jurisdicciones; 

 
d. No emitimos opinión respecto del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los Certificados 

Bursátiles, a la transmisión de bien o derecho alguno a favor del Fideicomiso o a los Documentos de la 
Opinión; 

 
e. Las disposiciones contenidas en los Documentos de la Opinión que confieren facultades 

discrecionales a cualquier parte de los mismos no pueden ejercitarse de manera que sean inconsistentes con 
las disposiciones contenidas en los mismos ni evitar el requerimiento por parte de la autoridad competente 
para presentar pruebas del fundamento de cualquier determinación; asimismo, cualquier certificado, aviso 
o notificación que pretenda considerarse como definitivo y obligatorio en relación con alguna parte, podrá 
ser impugnada por ésta ante los tribunales competentes; 

 
f. La presente opinión se basa en las declaraciones, información y documentación proporcionadas por 

funcionarios del Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común, por lo que el contenido y la 
veracidad de la misma se encuentra sujeta a la veracidad de las declaraciones, información y documentación 
proporcionadas por dichos funcionarios; 

 
g. No hemos obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por registro público alguno 

para efectos de la presente opinión legal; y 
 
h. No aceptamos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se hace referencia en 

la presente opinión. 
 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están 
condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, circulares y demás 
disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las obligaciones citadas u otras 
situaciones similares. No expresamos manifestación alguna ni adquirimos compromiso u obligación alguna 
de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de cualesquiera cambios en la documentación o 
información descritas que resulten de cuestiones, circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro 
o que pudieran ser traídos a nuestra atención con fecha posterior a la de la presente opinión y que 
modifiquen su alcance y/o contenido. 

 
La presente sustituye y deja sin efectos a la opinión de fecha 24 de mayo de 2018 para los asuntos aquí 

contenidos. 
 

[Espacio dejado intencionalmente en blanco, sigue hoja de firma] 
 

 




